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Señor 
JOSÉ DANIEL WILLIAMS ZAPATA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, a fin de someter a 
consideración del Congreso de la República, con el voto aprobatorio del Consejo 
de Ministros, el proyecto de Ley que modifica la Ley N° 27809, Ley General del 
Sistema Concursal,y el Código Civil. 

Mucho estimaremos que se sirva disponer su trámite con el carácter de 
URGENTE, según lo establecido por el artículo 105° de la Constitución Política 
del Perú. 

Sin otro particular, hacemos propicia la oportunidad para renovarle los 
sentimientos de nuestra consideración. 

Atentamente, 

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA 
Presidenta de la República 

LUIS ALBERTO OTÁROLA EÑARANDA 
Presidente del Consejo e Ministros 



LEY QUE MODIFICA LA LEY N° 27809, LEY GENERAL DEL SISTEMA 
CONCURSAL, Y EL CÓDIGO CIVIL 

Artículo 1.- Modificación de la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal 

Se modifican el Título Preliminar; el numeral 3.2 del artículo 3; el numeral 6.2 del artículo 
6; el artículo 19; el artículo 20; el artículo 21; el numeral 24.2 del artículo 24; el artículo 
25; el artículo 31; el artículo 32; el artículo 33; el numeral 42.1 del artículo 42; el numeral 
53.1 del artículo 53; el numeral 57.7 del artículo 57; el artículo 59; el numeral 65.3 del 
artículo 65; los numerales 66.2 y 66.3 del artículo 66; el artículo 71; el numeral 72.2 del 
artículo 72; el numeral 74.5 del artículo 74; el artículo 76; el numeral 80.4 del artículo 80; 
los numerales 83.1 y 83.2 del artículo 83; el numeral 84.2 del artículo 84; el artículo 94; 
los numerales 99.2, 99.3 y 99.4 del artículo 99; el Título IV conformado por los artículos 
103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 110, 111, 112y 113; el artículo 120; el numeral 122.3 
del artículo 122; el numeral 123.1 del artículo 123; los numerales 125.1, 125.2, 125.3 y 
125.4 del artículo 125; los numerales 126.4, 126.5 y 126.6 del artículo 126; el artículo 
127; el artículo 133; y, el numeral 135.1 del artículo 135 de la Ley N° 27809, Ley General 
del Sistema Concursal, en los términos siguientes: 

"TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo I.- Objetivo del Sistema Concursal 

Facilitar la recuperación del crédito mediante acuerdos de reestructuración o salida 
ordenada del mercado del deudor, bajo reducidos costos de transacción. 

Artículo 11.- Decisión sobre el destino del deudor 

La viabilidad de los deudores en el mercado es definida por los acreedores involucrados 
en los respectivos procedimientos concursales, quienes asumen la responsabilidad y 
consecuencias de la decisión adoptada. 

Artículo III.- Principios del procedimiento concursal 

Los procedimientos concursales están orientados por los siguientes principios: 

111.1 Principio de Universalidad 
Los procedimientos concursales producen sus efectos sobre la totalidad del 
patrimonio del deudor, con las excepciones establecidas expresamente por la ley. 

111.2 Principio de Colectividad 
Los procedimientos concursales buscan la participación y beneficio de la totalidad 
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de los acreedores involucrados en la crisis del deudor. El interés colectivo de la 
masa de acreedores se superpone al interés individual de cobro de cada acreedor. 

I11.3 Principio de Proporcionalidad 
Los acreedores participan proporcionalmente en el resultado económico de los 
procedimientos concursales, ante la imposibilidad del deudor de satisfacer con su 
patrimonio los créditos existentes, salvo los órdenes de preferencia establecidos 
expresamente en la presente Ley. 

Artículo IV.- Inicio e impulso de los procedimientos concursales 

Los procedimientos concursales se inician a instancia de parte interesada ante la autoridad 
concursal. El impulso de los procedimientos concursales es de parte. La intervención de la 
autoridad concursal es subsidiaria. 

Artículo V.- Conducta procesal 

Los sujetos de/procedimiento, sus representantes, sus abogados y, en general, todos los 
partícipes de los procedimientos concursales deben adecuar su conducta a los deberes de 
veracidad, probidad, lealtad y buena fe. 

Artículo VI.- Integración de la norma 

La autoridad concursal no puede dejar de resolver por defecto o deficiencia de las normas. 
En tal caso, aplicará los principios generales del derecho, especialmente aquellos que 
inspiran el Derecho Concursal. 

Artículo VIL- Rol promotor del Estado 
El Estado, a través del INDECOPI, facilita y promueve la negociación entre acreedores 
y deudores, respetando la autonomía privada respecto de las decisiones adoptadas en 
los procedimientos concursales con las formalidades de ley." 

"Artículo 3.- Autoridades concursales 
(-9 
3.2 Las Comisiones señaladas en el párrafo precedente cuentan con competencia para 

sancionar conductas infractoras incurridas por las entidades administradoras y 
liquidadoras, deudores, acreedores y cualquier otro partícipe de los procedimientos 
concursales. La Comisión de Procedimientos Concursales del INDECOPI cuenta 
con facultades para expedir, con la aprobación del Consejo Directivo del INDECOPI, 
directivas de cumplimiento obligatorio para regular la actuación de las entidades 
administradoras y liquidadoras, así como de los deudores y acreedores antes 
señalados; y para expedir lineamientos aplicables a las entidades administradoras 
y liquidadoras, deudores y acreedores sujetos a los procedimientos concursales." 

"Artículo 6.- Reglas de competencia territorial de la Autoridad Concursa! 
(. 
6.2 La autoridad competente para conocer los procedimientos referidos en el Título IX 

de la presente Ley, es la Comisión de Procedimientos Concursales del INDECOPI 
de la Sede Central, con arreglo a las normas de Derecho Internacional Privado en 
lo que resulte aplicable." 

"Artículo 19.- Ineficacia de los actos del deudor 

19.1 Pueden ser declarados ineficaces y, en consecuencia, inoponibles frente a los 
acreedores reconocidos en el procedimiento concursal, los actos jurídicos, a título 



oneroso o gratuito, realizados o celebrados por el deudor, o por la persona que 
actúa en su nombre, que no correspondan al curso ordinario de la actividad 
empresarial del deudor, que perjudiquen su patrimonio y que hayan sido 
realizados o celebrados dentro del año anterior a la fecha en que presentó su 
solicitud para acogerse a alguno de los procedimientos concursales regulados en 
la presente Ley, o a la fecha en que fue notificado de la resolución de 
emplazamiento. 

19.2. Salvo prueba en contrario, el perjuicio patrimonial del deudor se presume cuando 
se traten de actos jurídicos celebrados por este a título gratuito. 

19.3. En caso de cambio o modificación del objeto social o del giro del negocio del 
deudor, se deberá verificar si dicho cambio o modificación se realizó con la 
finalidad de facilitar la realización de los actos cuestionados materia de la 
demanda de ineficacia. 

19.4. Pueden ser declarados ineficaces y, en consecuencia, inoponibles frente a los 
acreedores reconocidos en el procedimiento concursal, los actos jurídicos, a título 
oneroso o gratuito, realizados o celebrados por el deudor, por la persona que actúa 
en su nombre o por su administrador temporal, según sea el caso, desde la fecha 
en que presentó su solicitud para acogerse a alguno de los procedimientos 
concursales regulados en la presente Ley, o la fecha en que fue notificado de la 
resolución de emplazamiento, hasta la fecha en que la Junta apruebe el Plan de 
Reestructuración, suscriba el Convenio de Liquidación con el liquidador que designe, 
o la Comisión designe de oficio a un liquidador, de ser el caso, los mismos que 
impliquen: 

a) Cualquier forma de extinción de créditos comprendidos en el procedimiento 
concursal, producida desde la fecha de difusión de inicio del procedimiento 
concursal hasta la fecha en la que la Junta de Acreedores apruebe un Plan de 
Reestructuración o un Convenio de Liquidación, según sea el caso, en 
contravención a lo dispuesto en el numeral 17.5 del artículo 17 de la presente 
Ley. 

b) Cualquier forma de extinción de obligaciones post concursales no vencidas. 
c) Cualquier forma de extinción de obligaciones vencidas post concursales, que 

no se realice de acuerdo con la forma pactada. 
d) Disposición de bienes y derechos de propiedad del deudor, que no 

correspondan al curso ordinario de su actividad empresarial. 
e) Constitución o sustitución de gravámenes sobre bienes de propiedad del 

deudor. 
O Fusiones, reorganizaciones simples o escisiones relativas al patrimonio del 

deudor. 
g) Reconocimiento de obligaciones de acreedores vinculados. 



19.5 También pueden ser declarados ineficaces y, en consecuencia, inoponibles frente 
a los acreedores reconocidos en el procedimiento concursal: (i) los actos 
jurídicos realizados en contravención a lo dispuesto en los numerales 33.15, 
33.16 y 33.17 del artículo 33 de la presente Ley; y, (ii) las ejecuciones judiciales 
o extrajudiciales del patrimonio del deudor concursado. 

19.6 Para efectos de la declaración de ineficacia de los actos enunciados en los 
numerales 19.4 y 19.5 precedentes, no se requerirá verificar el perjuicio al 
patrimonio del deudor concursado." 

"Artículo 20.- Proceso Judicial de Ineficacia Concursa! 

20.1 La declaración de ineficacia concursal de los actos enunciados en el artículo 19 de 
la presente Ley, se tramitará en la vía del proceso sumarísimo. 

20.2 La persona o entidad que ejerza la administración del deudor o el Liquidador, o uno 
o más acreedores reconocidos se encuentran legitimados para interponer la 
demanda de ineficacia concursal. 

20.3 La demanda deberá dirigirse contra el deudor y contra las personas que hayan 
participado en el acto cuya ineficacia se demanda. En caso el patrimonio que se 
pretenda reintegrar hubiese sido transmitido a un tercero, la demanda también 
deberá dirigirse contra este, cuando el demandante pretenda desvirtuar la 
presunción de buena fe del subadquirente. 

20.4 Tratándose de bienes registrables, una vez admitida la demanda, el Juez cursará 
parte a la Oficina Registral correspondiente, a fin de que el registrador inscriba la 
anotación de la demanda respectiva en las partidas registrales, en el plazo máximo de 
siete (7) días hábiles de recibido el oficio judicial respectivo. 

20.5 En cualquier estado del proceso judicial de ineficacia concursal el Juez, previo a la 
emisión de sentencia, puede solicitar a la Comisión la información que considere 
pertinente y que obre en el expediente administrativo del procedimiento concursal 
respectivo. 

20.6 La resolución judicial que declare la ineficacia concursa' dispondrá el levantamiento 
del gravamen o la reintegración al patrimonio del deudor de los bienes y derechos 
objeto de aquel, con sus frutos, accesorios e intereses legales devengados hasta la 
fecha de emisión de sentencia, de ser el caso. Dicha resolución tiene carácter de título 
de ejecución. 

20.7 Si los bienes y derechos no pudieran ser reintegrados al patrimonio concursal, por 
haber sido transferidos a un tercero subadquirente de buena fe, o se genere algún tipo 
de perjuicio derivado del acto jurídico cuya ineficacia se demanda, los sujetos 
intervinientes de mala fe en el acto declarado ineficaz, responderán frente a los 
acreedores del concurso de la indemnización de daños y perjuicios, en la vía 
correspondiente. Se presume, sin admitir prueba en contrario, la mala fe cuando el 
acto cuestionado se haya realizado luego de la difusión de la declaración de 
concurso. 

20.8 El plazo para la interposición de la demanda regulada en el presente artículo 
prescribe: 

a) Para actos realizados o celebrados con anterioridad a la fecha de difusión de la 
declaración de concurso, a los dos (2) años contados desde la referida 



publicación. 
b) Para actos realizados o celebrados con posterioridad a la fecha de difusión de 

la declaración de concurso, a los dos (2) años contados desde el momento que 
se aprueba el Plan de Reestructuración o se formaliza la designación del 
administrador o liquidador por parte de la Junta de Acreedores. 

20.9 Los cuestionamientos relativos a trasferencias vía fideicomisos donde participasen 
entidades del Sistema Financiero, acontecidas con anterioridad a la fecha de difusión 
de la declaración de concurso, se rigen por las normas relativas a dicho sistema. 

20.10 El acreedor demandante que obtenga resolución judicial firme que declare la 
ineficacia concursal, siempre que se puedan valorizar los bienes o derechos materia 
de la demanda, tendrá derecho a obtener, a título de recompensa, los montos 
correspondientes a los porcentajes que se detallan a continuación: 

a) Para reintegros superiores al valor de 500 Unidades Impositivas Tributarias, el 
equivalente al 5 % del monto efectivamente reintegrado, con un tope equivalente 
al 50 % de las acreencias reconocidas por la Comisión. 

b) Para reintegros comprendidos entre 100 y500 Unidades Impositivas Tributarias, 
el equivalente al 10 % del monto efectivamente reintegrado, con un tope 
equivalente al 50 % de las acreencias reconocidas por la Comisión. 

c) Para reintegros comprendidos entre 10 y 100 Unidades Impositivas Tributarias, 
el equivalente al 20 % del monto efectivamente reintegrado, con un tope 
equivalente al 50 % de las acreencias reconocidas por la Comisión. 

d) Para reintegros inferiores al valor de 10 Unidades Impositivas Tributarias, el 
equivalente al 30 % del monto efectivamente reintegrado, con un tope equivalente 
al 50 % de las acreencias reconocidas por la Comisión. 

20.11 El acreedor demandante que obtenga resolución judicial firme que declare la 
ineficacia concursal también tendrá derecho a obtener el reembolso de la 
totalidad de costas y costos del proceso. 

20.12 Para efectos de determinar la cuantía de/importe equivalente a los porcentajes 
descritos en el numeral 20.10 del presente artículo, salvo en los casos de sumas 
líquidas, el acreedor deberá solicitar al Juez que declaró la ineficacia concursal la 
valorización de lo efectivamente reintegrado, de corresponder. La valorización 
deberá efectuarse por un perito o tasador, previa designación del Juez. Este último 
establecerá la cuantía de la recompensa a favor del acreedor demandante y la 
cuantía de/remanente a favor de la masa. 

20.13 Los pagos de los derechos crediticios a los que hacen referencia los numerales 
20.10 y 20.11 del presente artículo se realizan con cargo al patrimonio 
reintegrado al que se refiere el numeral 20.6 del presente artículo, con 
independencia del destino del deudor concursado y sin perjuicio de la extinción 



de los créditos que tenga reconocidos en el procedimiento el acreedor 
demandante, el cual se realiza conforme a la normativa concursal. 

20.14 La prioridad en el pago de los derechos crediticios a los que hacen referencia los 
numerales 20.10 y 20.11 del presente artículo, será la misma que tengan los 
honorarios del administrador o liquidador designado por Junta, según sea el caso, 
siendo estos y/o el deudor los legitimados para realizar dichos pagos. 

20.15 Durante la vigencia del procedimiento concursal, el demandante de la ineficacia 
se encuentra obligado a informar a la Comisión, bajo responsabilidad, respecto 
de la interposición de la demanda, su admisión, los pronunciamientos de/órgano 
jurisdiccional y la eventual conclusión del proceso judicial dentro del plazo 
máximo de cinco (5) días hábiles de notificados los actuados que correspondan. 

20.16 Con la información descrita en el numeral precedente, el acreedor demandante 
puede acreditar prioridad sobre los derechos crediticios a los que hacen 
referencia los numerales 20.10 y 20.11 del presente artículo. En caso exista 
concurrencia de demandas interpuestas por acreedores sobre un mismo acto, el 
derecho de recompensa se le asignará al demandante que obtenga primero 
resolución firme que declare la ineficacia concursal. 

20.17 Durante la vigencia del procedimiento concursal, la información presentada por el 
acreedor conforme al numeral 20.15 del presente artículo deberá ser puesta en 
conocimiento del administrador temporal o liquidador, según sea el caso, para que 
este determine, a través de un informe sustentado que deberá presentar a la 
Comisión en un plazo máximo de diez (10) días hábiles, su decisión de intervenir o 
no en el proceso judicial como coadyuvante del demandante." 

"Artículo 21.- Inscripción de los actos de inicio y conclusión de procedimientos 

21.1 Luego de la difusión de/inicio de un procedimiento concursal, la Comisión oficiará a 
la Oficina Registral correspondiente respecto a los deudores referidos en el numeral 
30.1 del artículo 30 de la presente Ley, adjuntando para ello copia certificada de la 
resolución que declara el inicio del procedimiento concursal, a fin de que el 
registrador inscriba el inicio de/procedimiento concursal en cada una de las partidas 
registra/es, correspondientes al deudor, y a sus bienes y/o derechos. 

21.2 Consentida o firme la resolución que dispone la conclusión del procedimiento 
concursal, la Comisión oficiará a la Oficina Registra! correspondiente, adjuntando 
para ello copia certificada de la resolución correspondiente, a fin de que el registrador 
inscriba la referida conclusión en las partidas registra/es que correspondan." 

"Artículo 24.- Inicio del procedimiento a solicitud del deudor 
(...) 
24.2 En caso de que la solicitud sea presentada por el deudor, este expresará su 

petición de llevar a cabo una reestructuración patrimonial o uno de disolución y 
liquidación, de ser el caso, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Para una reestructuración patrimonial del deudor, las pérdidas acumuladas, 
deducidas las reservas, no deben superar al total de su capital social pagado. 

El deudor también especificará los mecanismos y requerimientos necesarios 
para hacer viable su re flotamiento. 



b) De no encontrarse en el supuesto de/literal a) precedente, el deudor solo puede 
solicitar su disolución y liquidación, la que se declarará con la resolución que 
declara la situación de concurso del deudor." 

"Artículo 25.- Documentos anexos a la solicitud 

25.1 El deudor acompañará a su solicitud un Resumen Ejecutivo fundamentando el 
inicio del procedimiento concursal ordinario. Asimismo, presentará la siguiente 
documentación e información: 

a) Nombre o razón social del deudor, su actividad económica, su domicilio 
procesal, así como el domicilio establecido en el Estatuto debidamente inscrito 
en Registros Públicos, cuando se trate de personas jurídicas o su domicilio 
consignado en el Documento Nacional de Identidad, cuando se trate de 
personas naturales. 

b) Copia del acta de la Junta de Accionistas o del órgano equivalente en la que 
conste el acuerdo para acogerse al procedimiento concursal ordinario. 

c) Indicar el número del documento nacional de identidad del representante legal 
y el número del asiento de la partida registral de los Registros Públicos, donde 
estén inscritos sus poderes. 

d) Copias del Estado de Situación Financiera; Estado de Resultados; Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, al cierre del 
último año; y de un cierre mensual con una antigüedad no mayor de dos (2) 
meses a la fecha de presentación de la solicitud, debidamente suscritos por 
contador público colegiado. De tratarse de personas cuyo monto de 
obligaciones supera las quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias, los 
Estados Financieros deberán encontrarse debidamente auditados y 
presentarse el dictamen correspondiente, sin salvedades. 

e) Relación detallada de sus obligaciones de toda naturaleza, precisando la 
identidad de cada acreedor, los montos adeudados por concepto de capital, 
intereses y gastos y la fecha de vencimiento de cada una de dichas 
obligaciones. La relación debe incluir las obligaciones de carácter contingente. 
Dicha información debe tener una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la 
fecha de presentación de la solicitud; así como debe reflejar las obligaciones 
del deudor contenidas en el Estado de Situación Financiera presentado según 
el literal d) precedente y encontrarse conciliada con el mismo. 

O Relación detallada de sus bienes muebles e inmuebles y de sus cargas y 
gravámenes, así como los titulares y montos de los mismos. La información 
referida tendrá una antigüedad no mayor de dos (2) meses de la fecha de 



presentación de la solicitud, así como debe encontrarse ajustada a valores 
contables o de tasación, y señalarse cuál de los dos criterios se siguió. Dicha 
información debe reflejar los bienes del deudor contenidos en el Estado de 
Situación Financiera presentado según el literal d) del presente artículo y 
encontrarse conciliada con el mismo. 

Una relación detallada de sus créditos por cobrar, indicando sus posibilidades 
de recuperación. La información referida deberá reflejar los créditos del deudor 
contenidos en el balance presentado según el literal d) del numeral 25.1 del 
presente artículo y encontrarse conciliada con el mismo. 

h) Acreditar ser contribuyente ante la Administración tributaria. 

Declaración jurada de la existencia o inexistencia de vinculación con cada uno 
de sus acreedores, de acuerdo con los supuestos establecidos en el artículo 
12 de la presente Ley. 

25.2 Las relaciones señaladas en los literales e) y t) del numeral precedente, deberán 
ser actualizadas a la fecha de difusión del procedimiento. 

25.3 Si el solicitante fuera persona natural, sociedad conyugal o sucesión indivisa, no 
presentará la documentación detallada en los literales b) y d) del numeral 25.1 
del presente artículo. 

25.4 La información señalada en los literales d), e), 0 y g) del artículo 25.1 precedente 
debe ser presentada, además, en un dispositivo de almacenamiento de 
información u otro medio análogo, según las especificaciones que emita la 
Comisión mediante requerimiento. 

25.5 De cumplirse todos los requisitos establecidos en el presente artículo, la 
Comisión declarará la situación de concurso del deudor. 

25.6 En caso que una vez difundida la situación de concurso, la Comisión verifique 
que, el deudor omitió declarar en su solicitud la totalidad de la información 
señalada en los literales d), e), t) y g) del numeral 25.1 del artículo 25 de la 
presente Ley, remite al Tribunal los actuados para que declare la nulidad de 
oficio de la resolución de declaración de inicio del procedimiento concursal, así 
como, de todo lo actuado en dicho procedimiento con posterioridad, siempre que 
concurra por lo menos alguno de los siguientes supuestos: 
a) Que en la relación de obligaciones a que se refiere el literal e) del numeral 

25.1 del presente artículo, el deudor haya omitido declarar obligaciones, 
ciertas o contingentes, cuyo monto total equivalga al 10 % o más del total de 
obligaciones declaradas en su solicitud de acogimiento a concurso. 

b) Que en la relación de bienes, cargas y gravámenes a que se refiere el literal 
f) del numeral 25.1 del presente artículo, el deudor haya omitido declarar 
bienes, cargas y gravámenes cuyo valor contable o de tasación equivalga al 
10 % o más del valor total de bienes, cargas y gravámenes declarados en 
su solicitud de acogimiento a concurso. 

c) Que en la relación de créditos por cobrar a que se refiere el literal g) del 
numeral 25.1 del presente artículo, el deudor haya omitido declarar créditos 
por cobrar cuyo monto total equivalga al 10 % o más de/total de créditos por 
cobrar declarados en su solicitud de acogimiento a concurso. 

d) Que se haya determinado mediante un pronunciamiento administrativo o 
sentencia penal firme en el procedimiento administrativo sancionador o 
proceso penal, respectivamente, que el deudor presentó información falsa 



respecto a lo dispuesto en los literales d), e), t) y/o g) del numeral 25.1 del 
presente artículo. 

El plazo para declarar la nulidad del procedimiento concursal conforme a lo 
expresado en los párrafos anteriores prescribe a los dos (2) años contados desde 
que queda firme la resolución que declara el inicio del procedimiento concursal." 

"Artículo 31.- Continuidad de la actividad del deudor concursado 

31.1 La declaración de concurso de un deudor no implica el cese de su actividad 
empresarial. En tal sentido, la ejecución y cumplimiento de los contratos que 
involucren el uso, disfrute y/o suministro de bienes y servicios al deudor 
concursado, así como las licencias y permisos de funcionamiento otorgadas por 
las respectivas autoridades para la realización de dicha actividad empresarial, no 
se ven afectados con la difusión de la situación de concurso, salvo pacto expreso 
en contrario previsto en el contrato respectivo y sin perjuicio de lo establecido en 
los numerales 17.5 y 17.6 del artículo 17 de la presente Ley. 

31.2 Salvo lo establecido en el numeral 33.2 del artículo 33 de la presente Ley, el deudor 
conserva las facultades de administración y disposición ordinaria de su patrimonio 
que resulten necesarias para desarrollar su actividad empresarial, hasta la fecha 
en que se suscriba el Convenio de Liquidación o la Comisión designe de oficio a un 
liquidador, según sea el caso." 

"Artículo 32.- Obligación del deudor de presentar información, y de entregar acervo 
documentaría y bienes del deudor al administrador de su patrimonio 

32.1 Efectuada la difusión de la declaración de concurso, el deudor tiene la obligación 
de presentar a la Comisión, si no lo ha hecho antes, en un plazo no mayor de 
diez (10) días hábiles, la totalidad de la información y documentación referida en 
el artículo 25 de la presente Ley, así como la información que se detalla a 
continuación: 

a) Información respecto de sus actividades económicas, sus domicilios, los 
países y ciudades en las que mantenga sedes administrativas o realice 
actividades económicas, de ser el caso. 

b) Información respecto de otros procedimientos concursales iniciados en el 
extranjero indicando si son procedimientos principales, de corresponder. 

c) Un inventario de los bienes y derechos que conforman el patrimonio 
comprendido en el concurso a la fecha de la difusión de la declaración del 
concurso, con indicación de la naturaleza, características, lugar en el cual 
se encuentran, datos de identificación registral y garantías que lo gravan, de 
ser el caso. Dicho inventario deberá incluir la descripción de los Libros 



Contables y Societarios del deudor. El inventario deberá encontrarse 
conciliado con los Estados Financieros descritos en el literal d) del numeral 
25.1 del artículo 25 de la presente Ley. 

d) Una relación detallada de los actos de/deudor que se ajusten a los supuestos 
establecidos en el numeral 19.1 del artículo 19 de la presente Ley. 

32.2 La documentación e información a la que hace referencia el numeral precedente 
deberá encontrarse actualizada a la fecha de difusión del procedimiento. 

32.3 Asimismo, efectuada la difusión de la declaración de concurso, el deudor tiene 
la obligación de remitir trimestralmente a la Comisión un informe detallado sobre 
el estado de su procedimiento al 31 de marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y 31 
de diciembre de cada año, hasta la instalación de la Junta de Acreedores o hasta 
que se apruebe el Plan de Reestructuración o Convenio de Liquidación, a través 
de los medios tecnológicos que le indique la Comisión o, de no ser posible, de 
forma física. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los quince (15) 
días hábiles posteriores a las fechas antes descritas, conteniendo lo siguiente: 

1) Bienes y derechos integrantes de su patrimonio; 
2) Actos constitutivos, modificatorios o extintivos de obligaciones; y 
3) Cargas y gravámenes constituidos sobre su patrimonio. 

32.4 El deudor entregará al administrador temporal, en un plazo no mayor a veinte 
(20) días hábiles desde que surta efectos su designación, la totalidad de libros, 
documentos y bienes de su propiedad, así como aquellos bienes que, sin ser de 
su propiedad, posea en mérito a un título distinto. 

32.5 El incumplimiento de alguno de los supuestos establecidos en el presente 
artículo, genera responsabilidad administrativa en el deudor o en sus 
representantes legales y/o apoderados, la misma que puede dar lugar a la 
imposición de multas no menores de una (1) ni mayores de cien (100) Unidades 
Impositivas Tributarias. La multa se duplicará sucesivamente en caso de 
reincidencia." 

"Artículo 33.- Administrador temporal 

33.1 El cargo de administrador temporal será ejercido por las personas naturales o 
jurídicas registradas ante la Comisión, como administradores de deudores en 
concurso. 

33.2 Dentro del plazo trascurrido desde la fecha de difusión del concurso hasta la 
fecha en que la Junta apruebe el Plan de Reestructuración, suscriba el Convenio 
de Liquidación o la Comisión designe de oficio a un liquidador, según sea el caso, 
la administración original del deudor concursado solo puede ser desapoderada 
en algunos de los siguientes supuestos: 

a. Cuando la Comisión declare la disolución y liquidación del deudor en 
aplicación de lo dispuesto en el literal b) del numeral 24.2 del artículo 24 de 
la presente Ley; o, 

b. Cuando el deudor incumpla, por dos trimestres consecutivos, con la 
obligación establecida en el numeral 32.3 del artículo 32 de la presente Ley. 

33.3 La designación del administrador temporal en aplicación de lo establecido en los 
numerales 33.1 y 33.2 del presente artículo es inimpugnable. Sin embargo, en el 
supuesto descrito en el literal b) del numeral 33.2 del presente artículo, la 
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Comisión deberá además analizar las circunstancias del caso, disponiendo el 
desapoderamiento del deudor, en tanto, este no acredite el cumplimiento de sus 
obligaciones con anterioridad al pronunciamiento de la Comisión. 

33.4 De verificarse el supuesto enunciado en el literal a) del numeral 33.2 del presente 
artículo, la Comisión designará al administrador temporal del deudor en la misma 
resolución que inicia su procedimiento concursal ordinario, designación que 
tendrá eficacia desde la fecha de difusión del concurso. 

33.5 En el supuesto descrito en el literal b) del numeral 33.2 del presente artículo, la 
designación del administrador temporal tendrá eficacia desde la fecha de 
notificación al deudor de la resolución de designación de dicho administrador. 

33.6 Luego de que surta efectos la designación de/administrador temporal, se producirá 
el desapoderamiento del deudor, de pleno derecho, del ejercicio de las facultades 
de disposición y administración de su patrimonio, las cuales serán ejercidas en 
forma exclusiva por el administrador temporal, hasta la fecha en la que la Junta 
suscriba el Convenio de Liquidación o la Comisión designe de oficio al liquidador 
encargado de conducir el proceso de liquidación del deudor concursado en 
aplicación de lo dispuesto en el artículo 97 de la presente Ley, según corresponda. 

33.7 El administrador temporal sustituirá de pleno derecho a los directores, gerentes, 
administradores y otros que ostenten cargos similares del deudor, quienes cesan 
automáticamente en sus funciones. 

33.8 Una vez designado, el administrador temporal no puede apartarse del cargo sin 
que haya transcurrido cuando menos seis (6) meses desde su designación, salvo 
que se presenten los supuestos establecidos en el numeral 33.6 del presente 
artículo o concluya el procedimiento concursaL La renuncia formulada por el 
administrador temporal solo surtirá efectos cuando presente a la Comisión el 
informe final de su gestión, en los términos establecidos en el artículo 32 de la 
presente Ley. 

33.9 El administrador temporal tendrá, a título enunciativo y no limitativo, las siguientes 
obligaciones: 

a) Realizar con diligencia todos los actos que corresponden a su función, de 
acuerdo a las disposiciones legales vigentes. 

b) Representar los intereses generales de los acreedores y del deudor en 
cuanto puedan interesar a la masa, sin perjuicio de las facultades que 
conforme a la Ley corresponden a los acreedores y al deudor. 

e) Actuar en resguardo de los intereses de la masa, en juicio o fuera de él, con 
plena representación de este y de los acreedores, para tal efecto deberá 
ejercer sus atribuciones y facultades teniendo en consideración lo señalado 



en los literales a) y b) del presente numeral. 
d) Requerir al deudor y a sus representantes legales los Libros Contables, 

documentos, bienes y derechos de propiedad del concursado, en caso estos 
no los hubieran entregado antes, en los términos establecidos en el numeral 
32.4 del artículo 32 de la presente Ley, bajo apercibimiento de presentar la 
denuncia administrativa y penal que correspondan. 

e) Solicitar al Juez de Paz o Juez de Paz Letrado, según el caso, que ordene el 
descerraje ye/apoyo de la fuerza pública, en caso se vea impedido de ingresar 
a las instalaciones del deudor. 

O Levantar un inventario de los bienes y derechos que conforman el patrimonio 
comprendido en el concurso a la fecha de toma de posesión, con indicación 
de la naturaleza, características, lugar en el cual se encuentran, datos de 
identificación registral y garantías que lo gravan, de ser el caso. Dicho 
inventario deberá incluir la descripción de los Libros Contables y Societarios, 
así como los Estados Financieros del deudor, de ser el caso. 
Levantar un inventario conforme a lo descrito en el literal O precedente, con 
intervención de Notario Público, si el deudor, o quien haga las veces de su 
representante legal, no accedieran a suscribir dicho inventario. 

h) Adoptar las medidas de seguridad necesarias para la conservación de los 
bienes, libros y documentos de propiedad del deudor concursado. 
Demandar judicialmente la ineficacia de todos aquellos actos a los que se 
refiere el artículo 19 de la presente Ley. 
Presentar a la Comisión informes mensuales y uno final, conforme a lo 
establecido en la Directiva aprobada por el Consejo Directivo del lndecopi, 
respecto de la toma de posesión, administración y disposición de los bienes 
y derechos integrantes del patrimonio del deudor, así como actos 
constitutivos, modificatorios o extintivos de obligaciones a cargo del deudor, 
cargas y gravámenes sobre el patrimonio del deudor, así como todos 
aquellos aspectos que hayan sido indicados por la Comisión. 

33.10 Desde su nombramiento hasta la fecha en que la Junta apruebe el Plan de 
Reestructuración, suscriba el Convenio de Liquidación con el liquidador que 
designe, o la Comisión designe de oficio a un liquidador, según sea el caso, el 
administrador temporal puede realizar actos de administración ordinaria del 
patrimonio del deudor concursado, así como aquellos actos de disposición que 
resulten estrictamente necesarios para continuar desarrollando la actividad 
empresarial del deudor. 

33.11 La Comisión puede disponer la remoción del administrador temporal en los 
siguientes supuestos, sin perjuicio de la responsabilidad administrativa, civil y/o 
penal que corresponda: 

a) Si el administrador temporal realiza los actos descritos en el numeral 19.4 del 
artículo 19 de la presente Ley. 

b) Si el administrador temporal no cumple con presentar, por tres o más periodos 
consecutivos, la información mensual a que se refiere el literal j) del numeral 
33.9 del presente artículo, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 33.8 
del presente artículo y de las sanciones que correspondan. 

c) Por pérdida de su registro como administrador o por inhabilitación, conforme a 
las disposiciones contenidas en la presente Ley. 

33.12 En el mismo acto en que se disponga la remoción del administrador temporal, la 
Comisión designará al administrador temporal reemplazante. 

33.13 Los mecanismos y criterios para la designación y reemplazo del administrador 



temporal, el régimen de sus honorarios profesionales y la fiscalización de su 
actuación, de corresponder, serán establecidos mediante Directiva aprobada por el 
Consejo Directivo del lndecopi, que para tal efecto será propuesta por la Comisión 
de Procedimientos Concursales de la Sede Central. 

33.14 La Comisión puede sancionar con multas no menores de una (1) hasta trescientas 
(300) Unidades Impositivas Tributarias a los administradores temporales, y a los 
representantes o apoderados de estos, que incurran en alguna de las siguientes 
conductas: 

a) Contratar los servicios de personas vinculadas a ellos, o a uno o más 
acreedores reconocidos en el procedimiento, en los términos 
establecidos en el artículo 12 de la presente Ley; o, 

b) Contratar sobre bienes o activos del patrimonio del deudor concursado 
con los terceros a que se refiere el literal a) de/presente numeral. 

33.15 La junta de accionistas, de socios o el órgano equivalente de máxima jerarquía en 
la estructura empresarial del deudor, así como el Directorio, no pueden remover al 
administrador temporal designado por la Comisión o adoptar acuerdos que tengan 
por objeto obstaculizar o limitar el ejercicio de sus funciones en cumplimiento de las 
disposiciones previstas en la presente Ley, ni adoptar acuerdos que tengan por 
objeto sustraer al deudor concursado de los efectos de su sometimiento al 
procedimiento concursa! ordinario. 

33.16 En ese sentido, los órganos decisorios del deudor antes mencionados tampoco 
pueden acordar la disolución y liquidación del deudor al amparo de la Ley General 
de Sociedades o de otra norma que regule, con carácter general, la salida del 
mercado del deudor. 

33.17 Una vez que se verifique la inscripción del inicio del procedimiento concursal de un 
deudor, así como la designación del respectivo Administrador Temporal, conforme 
a lo establecido en el numeral 21.1 del artículo 21 y el literal c) de/artículo 73-A de 
la presente Ley, respectivamente, los acuerdos u operaciones realizadas o 
adoptadas en contravención a lo establecido en los numerales 33.15 y 33.16 del 
presente artículo, no pueden ser inscritos ante la Oficina Registra/ correspondiente, 
debiendo el registrador, bajo responsabilidad, denegar la solicitud de inscripción de 
tales actos." 

"Artículo 42.- Orden de preferencia 

42.1 En los procedimientos de disolución y liquidación, el orden de preferencia en el 
pago de los créditos es el siguiente: 
( • • .) 



Segundo: Los créditos alimentarios y aquellos créditos derivados de 
financiamientos otorgados al deudor en los términos previstos en el numeral 16.4 
del artículo 16 de la presente Ley." 

"Artículo 53.- Mayorías requeridas para la adopción de acuerdos 

53.1 Los acuerdos de la Junta de Acreedores previstos en el literal a) del numeral 
51.1 del artículo 51 de la presente Ley, como la aprobación del Plan de 
Reestructuración, del Convenio de Liquidación y sus modificaciones, la 
ratificación o convalidación de gastos efectuados en el proceso de liquidación y 
la prórroga del plazo máximo para adjudicar activos conforme a lo dispuesto en 
el numeral 84.2 del artículo 84 de la presente Ley, así como aquellos para los 
que la Ley General de Sociedades exija mayorías calificadas, se adoptarán, en 
primera convocatoria, con el voto de acreedores que representen créditos por un 
importe superior al 66,6 % del monto total de los créditos reconocidos por la 
Comisión. En segunda convocatoria, los acuerdos se adoptarán con el voto 
favorable de acreedores representantes de un importe superior al 66,6 % del 
total de los créditos asistentes. (...)" 

"Artículo 57.- Convocatoria a sesiones de Junta con posterioridad a su instalación 
( ) 

57.7 Para efectos de las reuniones de la Junta luego de la sesión de instalación, será 
de aplicación el quorum establecido en el numeral 50.1 del artículo 50 de la 
presente Ley." 

"Artículo 59.- Formas especiales de votación 

Cuando los acreedores identificados como vinculados representen más del 50 % del 
total de créditos reconocidos y se ponga a consideración de la Junta los acuerdos que 
requieren mayoría calificada para su aprobación conforme a lo dispuesto en el artículo 
53 de la presente Ley, se deberá realizar dos votaciones, por separado: 

a) En primera convocatoria, para la aprobación de los temas señalados, se 
requerirá el voto favorable de más del 66,6 % en la clase de acreedores 
reconocidos como vinculados, así como más del 66,6 % en la clase de 
acreedores reconocidos como no vinculados. 

b) En segunda convocatoria se requerirá el voto favorable de más del 66,6 % de 
acreedores asistentes, en ambas clases." 

"Artículo 65.- Aprobación del Plan de Reestructuración 
(...) 
65.3 Si la Junta no aprueba el Plan dentro del plazo referido en el numeral 65.1 del 

presente artículo, es de aplicación el Capítulo VII del Título II de la presente Ley. 
Dicha consecuencia también opera si, habiéndose declarado mediante 
pronunciamiento firme la nulidad del Plan aprobado en el plazo antes 
mencionado, la Junta no aprueba un nuevo Plan dentro del plazo máximo de 
sesenta (60) días siguientes a la fecha en que la Comisión remite al presidente 
de la Junta, o a quien corresponda, la asignación de fechas de convocatoria a 
Junta para la aprobación del nuevo Plan." 



"Artículo 66.- Contenido del Plan de Reestructuración 
(«.) 
66.2 El Plan de Reestructuración, de corresponder, puede detallar: 

a) Estado de Situación Financiera a la fecha de elaboración del Plan de 
Reestructuración, 

b) Acciones que se propone realizar la administración, así como plazos para 
su ejecución. 

c) Relación de las obligaciones originadas hasta la publicación a que se 
refiere el artículo 30 de la presente Ley, aun cuando tengan la calidad de 
contingentes o no hubieren sido reconocidas por ser materia de 
impugnación. 

d) Propuestas para el financiamiento de la inversión requerida para la 
continuación de la actividad del deudor. 
Política laboral a adoptarse. 
Régimen de intereses. 
La proyección de gastos detallada que se estime. 
Estado de Flujos Efectivo proyectado al tiempo previsto para el pago de 
la totalidad de las obligaciones comprendidas en el procedimiento. 

e) 
O 

h) 

66.3 El Plan deberá incluir, bajo sanción de nulidad, lo siguiente: 

a) Un cronograma de pagos que comprenda la totalidad de las obligaciones 
adeudadas hasta la fecha de difusión del concurso, con prescindencia de 
si dichas obligaciones han sido reconocidas en el procedimiento. El 
cronograma de pagos deberá especificar el modo, monto, lugar y fecha 
de pago de los créditos de cada acreedor. El pago a los acreedores 
declarados como vinculados al deudor se subordinará al pago a los 
acreedores no vinculados, con excepción de los créditos de origen laboral 
que se sujetará a lo establecido en el numeral 66.4. del presente artículo. 

b) Un régimen de provisiones de créditos contingentes. 
c) La forma en que cobrarán los acreedores que sean reconocidos en el 

procedimiento luego de su aprobación. 
d) Los mecanismos en virtud de los cuales el administrador cumplirá los 

requerimientos de información periódica realizados por los acreedores. 
e) Regulación del otorgamiento y pago de los créditos post-concursales 

derivados de mutuos, líneas de crédito para capital de trabajo y, en 
general, de financiamientos otorgados para la continuación de la actividad 
empresarial del deudor con posterioridad a la publicación del aviso a que 
se refiere el artículo 30 de la presente Ley. 

O Los mecanismos previstos para solucionar cualquier incertidumbre o 
controversia derivada de la interpretación, ejecución e incumplimiento del 
Plan de Reestructuración, así como la determinación de la autoridad 



judicial o arbitral competente para avocarse a la solución de dichas 
controversias en caso de falta de acuerdo privado que las solucione. 

"Artículo 71.- Conclusión de la reestructuración patrimonial 

La aprobación del Plan de Reestructuración determina la conclusión del procedimiento 
concursal ordinario. La Comisión declara dicha conclusión una vez resueltas las 
impugnaciones que se puedan presentar contra el acuerdo de aprobación del Plan y/o 
venza el plazo previsto en el numeral 118.2 del artículo 118 de la presente Ley." 

"Artículo 72.- Efectos de la conclusión 
(...) 
72.2 No son susceptibles de revisión por la Junta de Accionistas, Socios, Asociados 

o Titular los acuerdos adoptados por la Junta con relación al Plan de 
Reestructuración." 

"Artículo 74.- Acuerdo de disolución y liquidación 

74.5 Se encuentran comprendidos en el procedimiento de disolución y liquidación, los 
créditos por concepto de capital, intereses y gastos generados durante la 
vigencia de dicho procedimiento, con la excepción de los honorarios del 
liquidador y los gastos necesarios efectuados por este para el desarrollo 
adecuado del proceso liquidatorio. Sin perjuicio de lo anterior, la autoridad 
concursal se encuentra facultada para fiscalizar la efectiva realización de gastos 
y cobro de honorarios de/liquidador. 
(. . 

"Artículo 76.- Contenido del Convenio 

El Convenio de Liquidación contendrá, necesariamente, bajo sanción de nulidad: 

1. La identificación del Liquidador, del deudor y del presidente de la Junta, la fecha 
de aprobación, la declaración del Liquidador que no tiene limitaciones para 
asumir el cargo, y los supuestos bajo los cuales empezará a pagar los créditos. 

2. La proyección detallada de gastos estimada por el Liquidador, indicando los 
conceptos, costos estimados y periodicidad de estos. 

3. Los honorarios del Liquidador precisándose los conceptos que los integran, así 
como su forma y oportunidad de pago. 

4. Los mecanismos en virtud de los cuales el Liquidador cumplirá los 
requerimientos de información periódica efectuados por los acreedores durante 
la liquidación. El cumplimiento antes aludido deberá efectuarse en un plazo no 
mayor a diez (10) días hábiles. De ser necesario un plazo adicional, el Liquidador 
deberá informar al solicitante el nuevo plazo en el que absolverá el pedido de 
información, el cual no deberá exceder el plazo anteriormente señalado. 

5. La modalidad y condiciones de la realización de bienes del deudor. 
6. El régimen de intereses. A los créditos de origen tributario se les aplicará la tasa 

de interés compensatorio de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 48 de la 
presente Ley." 

"Artículo 80.- Entrega de bienes y acervo documentario 

80.4 El Liquidador, una vez en posesión de los bienes, procederá a liquidar los 
negocios del deudor, así como realizar todos los actos y contratos conforme a lo 
que haya acordado la Junta." 



"Artículo 83.- Atribuciones, facultades y obligaciones del Liquidador 

83.1 A título enunciativo y no limitativo, son obligaciones del Liquidador: 

a) Realizar con diligencia todos los actos que corresponden a su función, de 
acuerdo a lo pactado por la Junta de Acreedores y las disposiciones legales 
vigentes. 

b) Representar los intereses generales de los acreedores y del deudor en cuanto 
puedan interesar a la masa, sin perjuicio de las facultades que conforme a ley 
corresponden a los acreedores y al deudor. 

c) Actuar en resguardo de los intereses de la masa, en juicio o fuera de él, con 
plena representación de este y de los acreedores, para tal efecto deberá ejercer 
sus atribuciones y facultades teniendo en consideración lo señalado en los 
literales a) y b) de/presente numeral. 

d) Levantar un inventario de los bienes y derechos que conforman el patrimonio 
comprendido en el concurso, a la fecha de la toma de posesión, con indicación 
de la naturaleza, características, lugar en el cual se encuentran, datos de 
identificación registral y garantías que lo gravan, de ser el caso. Dicho inventario 
deberá incluir la descripción de los Libros Contables y Societarios, así como los 
Estados Financieros del deudor, de ser el caso. 

83.2 Son atribuciones y facultades del Liquidador: 

a) Disponer de los bienes muebles e inmuebles, acreencias, derechos, valores y 
acciones de propiedad del deudor. Para estos efectos, el Convenio puede exigir 
valuación económica y subasta pública judicial o extrajudicial; 

b) Celebrar los actos y contratos necesarios con el objeto de conservar, mantener 
y asegurar los bienes del deudor, con conocimiento previo de la Junta de 
Acreedores, del presidente de la referida Junta o del Comité si los hubiere; 

c) Celebrar los contratos que fuesen necesarios y transigir y realizar, con garantías 
o sin ellas, las operaciones de créditos estrictamente necesarias para cubrir los 
gastos y obligaciones que demande la liquidación, con conocimiento de la Junta 
de Acreedores, del presidente de la referida Junta o del Comité si los hubiere. 
Dichos actos solo pueden ser realizados con empresas del sistema financiero; 

d) Cesar a los trabajadores del deudor; 
e) Ejercer todas las funciones y facultades que conforme a la Ley General de 

Sociedades corresponde a los liquidadores, administradores y/o gerentes, así 
como las que adicionalmente le otorgue el Convenio de Liquidación o la Junta; 

O Solicitar el levantamiento de las cargas y gravámenes que pesen sobre los 
bienes del deudor, siendo título suficiente para esto la presentación del contrato 
de transferencia y el Convenio de Liquidación debidamente inscrito en los 
Registros Públicos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78 de la 
presente Ley; y 



Formular las denuncias pertinentes ante el Ministerio Público si constatara la 
existencia de elementos que hicieran presumir la comisión de actos dolosos o 
fraudulentos en la administración del deudor, o que podrían dar lugar a la quiebra 
fraudulenta de la misma, según la regulación contenida en el Código Penal, lo 
que deberá ser puesto en conocimiento de la Junta. 

" 

"Artículo 84.- Venta y adjudicación de activos del deudor 
(.. -) 
84.2 En caso de que el Convenio de Liquidación establezca la venta de activos vía 

remate, serán de aplicación las disposiciones contenidas en el Capítulo V del 
Título V de la Sección Quinta del Código Procesal Civil, en lo que resulten 
aplicables. Se procederá a la adjudicación por venta directa, si efectuadas tres 
convocatorias a remate no hubiese sido posible realizar el mismo. Cuando 
sobre los activos del deudor recaigan medidas cautelares, cargas o 
gravámenes, la venta debe realizarse, como primera opción, vía remate. 

Salvo que la Junta de Acreedores haya optado por la liquidación en marcha del 
negocio del deudor, en cualquier modalidad de realización de activos que se 
utilice, si dicha realización no se efectúa en el plazo máximo de dieciocho (18) 
meses contados desde la toma de posesión de tales activos por parte del 
Liquidador, se procederá a la adjudicación directa en pago a favor de los 
acreedores reconocidos, de acuerdo a los órdenes de preferencia establecidos 
en la Ley. El plazo antes referido es prorrogable excepcionalmente, por única 
vez, por un máximo de dieciocho (18) meses adicionales, por acuerdo adoptado 
por la Junta de Acreedores con la mayoría calificada prevista en el numeral 
53.1 del artículo 53 de la presente Ley. 

Dicha adjudicación en pago debe realizarse dentro del plazo máximo de seis 
(6) meses de cumplido el plazo señalado en el párrafo anterior. 

Salvo los acreedores de origen laboral que deben aceptarla obligatoriamente, 
los acreedores pueden informar al Liquidador de su decisión de no aceptar la 
adjudicación en pago, con lo cual se entiende que renuncian al pago de su 
acreencia dentro del proceso de liquidación, debiendo el Liquidador adjudicar 
los bienes a los acreedores restantes. 

En caso no se cumpla con la adjudicación de bienes en el plazo previsto, se 
declara la conclusión del procedimiento concursal. 
(---)." 

"Artículo 94.- Fin de las funciones del liquidador 

Si el deudor es persona jurídica, las funciones del liquidador culminan, en todos los 
casos, con la inscripción de la extinción de la personería jurídica del deudor en el 
correspondiente registro de personas jurídicas a cargo de la Superintendencia Nacional 
de los Registros Públicos; y si no es persona jurídica, con la extinción de/patrimonio del 
deudor." 

"Artículo 99.- Procedimiento judicial de quiebra 
(...) 
99.2 Presentada la demanda, el Juez dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 

de presentada la solicitud, y previa verificación de la extinción del patrimonio a 



partir del balance final de liquidación, que deberá adjuntarse en copia, sin más 
trámite, declarará la quiebra del deudor, la extinción de su personería jurídica o 
de su patrimonio según sea el caso, y la incobrabilidad de sus deudas. 

99.3 El auto que declara la quiebra del deudor, la extinción de su personería jurídica 
o de su patrimonio según sea el caso, y la incobrabilidad de sus deudas, deberá 
ser publicado en el Diario Oficial El Peruano por dos (2) días consecutivos, 
posteriores a la emisión del auto. 

99.4 Consentida o ejecutoriada la resolución que declara la quiebra, concluirá el 
procedimiento y el Juez ordenará el archivo de los actuados, así como la 
inscripción de la extinción de la personería jurídica del deudor o de su patrimonio 
según sea el caso, y emitirá los certificados de incobrabilidad para todos los 
acreedores impagos. Asimismo, la declaración de extinción de la personería 
jurídica del deudor o de su patrimonio según sea el caso, deberá ser solicitada 
por el Liquidador al Registro Público correspondiente. (...)" 

"TÍTULO IV 

PROCEDIMIENTO CONCURSAL PREVENTIVO 

Artículo 103.- Requisitos para acogerse al procedimiento 

103.1 Cualquier deudor puede solicitar el inicio de un procedimiento concursal 
preventivo, que se rige pore! presente Título y supletoriamente pore! Capítulo V 
del Título II (Reestructuración patrimonial), siempre que no se encuentre en 
ninguno de los supuestos previstos en esta norma para el inicio de un 
procedimiento concursal ordinario. 

103.2 Para tales efectos, el deudor debe presentar una solicitud adjuntando la siguiente 
documentación e información, las mismas que constituyen requisitos de 
admisibilidad de la solicitud: 

a) Nombre o razón social del deudor, su actividad económica, su domicilio 
procesal, así como el domicilio establecido en el Estatuto debidamente 
inscrito en Registros Públicos, cuando se trate de personas jurídicas y su 
domicilio consignado en el Documento Nacional de Identidad, cuando se trate 
de personas naturales. 

b) Copia del acta de Junta de Accionistas u órgano equivalente en la que conste 
el acuerdo para acogerse al procedimiento concursal preventivo. 

C) Indicar el número del documento de identidad del representante legal y el 
número del asiento de la partida registral donde estén inscritos sus poderes. 

d) Copia del Estado de Situación Financiera; Estado de Resultados; Estado de 
Cambios en el Patrimonio Neto y del Estado de Flujos de Efectivo, al cierre 
del último año; y de un cierre mensual con una antigüedad no mayor a diez 
(10) días hábiles a la fecha de presentación de la solicitud de inicio del 



procedimiento concursal preventivo, debidamente suscritos por contador 
público colegiado. De tratarse de personas cuyo monto de obligaciones 
supera las quinientas (500) Unidades Impositivas Tributarias, los Estados 
Financieros deberán encontrarse auditados y presentarse el dictamen 
correspondiente, sin salvedades. 

e) Relación detallada de sus obligaciones de toda naturaleza, precisando la 
identidad de cada acreedor, los montos adeudados por concepto de capital, 
intereses y gastos y la fecha de vencimiento de cada una de dichas 
obligaciones. La relación debe incluir las obligaciones de carácter 
contingente. Dicha información debe tener una antigüedad no mayor de diez 
(10) días hábiles de la fecha de presentación de la solicitud y debe reflejar las 
obligaciones contenidas en el Estado de Situación Financiera referido en el 
literal d) precedente y encontrarse conciliada con el mismo. 

O Acreditar ser contribuyente ante la Administración tributaria. 
g) Declaración jurada de existencia o inexistencia de vinculación con cada uno 

de sus acreedores, de acuerdo con los supuestos establecidos en el artículo 
12 de la presente Ley. 

103.3 Si el solicitante es persona natural, sociedad conyugal o sucesión indivisa, no 
debe presentar la información de los literales b) y d) del numeral 103.2 del 
presente artículo. 

103.4 La información señalada en los literales d) y e) del artículo 103.2 precedente 
debe ser presentada, además, en un dispositivo de almacenamiento de 
información u otro medio análogo, según las especificaciones que emita la 
Comisión mediante requerimiento." 

"Artículo 104.- Admisión de la solicitud 

104.1 Dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la presentación de la solicitud 
y luego de verificado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad previstos 
en el artículo precedente, la Comisión admite a trámite la solicitud. 

104.2 Luego de consentida la resolución que admite a trámite la solicitud, la Comisión 
dispondrá la publicación del aviso mencionado en el artículo 30 de la presente 
Ley." 

"Artículo 105.- Acuerdo Global de Re financiación 

105.1 Dentro de los treinta (30) días hábiles posteriores a la difusión de/procedimiento 
concursal preventivo, el deudor debe presentar ante la Comisión una propuesta 
de Acuerdo Global de Re financiación, con la conformidad del 66,6 % de los 
créditos consignados en la relación de obligaciones presentada con la solicitud 
de inicio de procedimiento concursal preventivo, cuyos titulares no sean 
acreedores vinculados al deudor, en los términos del artículo 12 de la presente 
Ley, ni acreedores laborales o previsionales. La conformidad de los acreedores 
es acreditada mediante documento con firma legalizada de los respectivos 
representantes legales. 

105.2 La no presentación de la propuesta de Acuerdo Global del Re financiación dentro 
del plazo previsto en el numeral 105.1 del presente artículo determinará la 
declaración de conclusión del procedimiento concursal preventivo. 

105.3 El Acuerdo Global de Re financiación debe incluir, para su validez, lo siguiente: 



a) Cronograma de pagos de la totalidad de las obligaciones declaradas en la 
solicitud de inicio de/procedimiento concursal preventivo. El cronograma de 
pagos deberá precisar el modo, monto, lugar y fecha de pago de los créditos 
de cada acreedor. Cualquier discrepancia que surja sobre la cuantía de tales 
créditos entre sus titulares y el deudor, debe ser conocida y resuelta por la 
autoridad competente y en la vía que corresponda, de acuerdo a ley o lo 
pactado por las partes. 

b) Régimen de provisión de créditos contingentes. El Acuerdo Global de 
Re financiación, debe establecer la forma en que se incorporan al 
cronograma de pagos correspondiente, las acreencias cuya contingencia 
culmine luego de declarada la validez del referido Acuerdo Global de 
Re financiación. 

c) La tasa de interés aplicable para actualizar los créditos hasta la fecha de 
pago. 

d) El fuero jurisdiccional, sea judicial o arbitral, para la solución de cualquier 
controversia que pudiera surgir sobre la ejecución o interpretación del 
Acuerdo Global de Re financiación. 

105.4 Los créditos de origen laboral y previsional serán pagados a su vencimiento, 
conforme a las normas de la materia, no siendo aplicables las disposiciones del 
procedimiento concursal preventivo ni debiendo incluirse en el Acuerdo Global 
de Re financiación, bajo sanción de nulidad. 

105.5 Los órdenes de preferencia establecidos en el artículo 42 de la presente Ley para 
el pago de los créditos, no son obligatorios en los procedimientos concursales 
preventivos. 

105.6 Las obligaciones originadas con posterioridad al plazo señalado en el literal e) 
del numeral 103.2 del artículo 103 precedente serán pagadas a su vencimiento, 
no siendo aplicables las disposiciones contenidas en la presente ley. 

105.7 La Comisión evalúa el Acuerdo Global de Re financiación presentado y, en caso 
cumpla con los requisitos previstos en los numerales 105.1, 105.2 y 105.3 del 
presente artículo, declara su validez. Caso contrario declara su invalidez. 

105.8 La resolución que se pronuncia sobre la validez o invalidez del Acuerdo Global 
de Re financiación se notifica al deudor solicitante y se publica en el Boletín 
Concursal, una vez que quede firme. Con dicha publicación se entienden 
notificados todos los acreedores del deudor" 



"Artículo 106.- Efectos de la declaración de validez del Acuerdo Global de 
Re financiación 

106.1 La declaración de validez del Acuerdo Global de Re financiación por la Comisión 
determina que es oponible y vinculante para el deudor y todos los acreedores 
cuyos créditos están incluidos en dicho instrumento concursal, incluyendo a los 
titulares de créditos contingentes. 

106.2 El pronunciamiento firme que declara la validez o invalidez del Acuerdo Global 
del Re financiación determina la conclusión del procedimiento concursal 
preventivo. 

106.3 La declaración de validez del Acuerdo Global de Re financiación no libera a los 
terceros garantes del deudor, salvo que dichos garantes hubiesen previsto el 
levantamiento de las garantías en el acto constitutivo de la garantía." 

"Artículo 107.- Impugnaciones 

El deudor y los acreedores titulares de los créditos incorporados en el Acuerdo Global 
de Re financiación pueden impugnar la resolución que declara la validez o invalidez del 
referido documento, en los términos previstos en el Capítulo I del Título V de la Ley, 
referido a la impugnación de actos administrativos." 

"Artículo 108.- Suspensión de exigibilidad de obligaciones 

La publicación a que se refiere el artículo 30 de la presente Ley, suspenderá la 
exigibilidad de todas las obligaciones que el deudor tuviera pendientes de pago hasta el 
plazo previsto en el literal e) del numeral 103.2 del artículo 103 precedente. La referida 
suspensión de exigibilidad de obligaciones durará hasta que se declare la validez del 
Acuerdo Global de Re financiación en el que se establecerán las condiciones referidas 
a la exigibilidad de las obligaciones contenidas en dicho documento." 

"Artículo 109.- Incumplimiento del Acuerdo Global de Re financiación 

El incumplimiento del deudor en el pago de los créditos previstos en el Acuerdo Global 
de Re financiación determina la resolución automática de dicho documento, no 
requiriendo pronunciamiento alguno de parte de la Comisión. En ese caso, cualquier 
acreedor puede solicitar el pago de los créditos que mantuviera frente al deudor, en las 
vías que estime pertinentes y en las condiciones originalmente pactadas." 

"Artículo 110.- Presentación de información falsa 

110.1 De constatarse la falsedad de declaraciones efectuadas por el deudor en el curso 
de/procedimiento concursal preventivo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 5 del Decreto Legislativo 807, la Comisión declara de oficio la nulidad del 
referido procedimiento y del Acuerdo Global de Re financiación, en caso se 
hubiese declarado su validez. 

110.2 El plazo para declarar la nulidad del procedimiento concursal preventivo y del 
Acuerdo Global de Re financiación, de ser el caso, prescribe al año de haberse 
declarado la validez del referido Acuerdo Global de Re financiación." 



"Artículo 111.- Sanciones 

La Comisión podrá sancionar al deudor y a la persona que actúa en su nombre, que 
incurra en falsedad de declaraciones referida en el artículo precedente, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 5 del Decreto Legislativo 807." 

"Artículo 112.- Período de inhibición 

El deudor solo puede acogerse a un procedimiento concursal preventivo cada doce (12) 
meses, contados desde la conclusión de/procedimiento anterior." 

"Artículo 113.- Aplicación complementaria de las normas de la Ley 

En todo lo no previsto en el presente Título serán de aplicación las normas y principios 
generales de la presente Ley, así como las disposiciones que regulan el Procedimiento 
Concursal Ordinario, en lo que resulte aplicable." 

"Artículo 120.- Registro de entidades administradoras y liquidadoras 

120.1 Pueden ejercer las funciones de Administrador Temporal o Liquidador, las 
personas naturales o jurídicas inscritas en el registro de administradoras y 
liquidadoras de la Comisión de Procedimientos Concursales. 

120.2 Para acceder al registro de Administrador Temporal y/o Liquidador, los 
interesados deberán presentar ante la Comisión de Procedimientos Concursales 
del INDECOPI una solicitud acreditando cumplir los requisitos contenidos en el 
presente artículo, atendiendo los requisitos específicos para cada registro, los 
cuales deberán encontrarse actualizados a la fecha del pedido de registro. La 
solicitud deberá indicar el registro al que pretende acceder, sin perjuicio de que 
mediante dicha solicitud se pueda postular, de forma simultánea, a los registros 
de entidades administradoras y liquidadoras indicados en el numeral 120.1 del 
presente artículo. 

a) En caso de personas naturales: 

a.1 Acreditar contar con título de pre grado o post grado universitario registrado 
ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria. 
a.2 Presentar la declaración jurada de impuesto a la renta del último ejercicio y 
anexos, con la constancia de presentación ante la Administración tributaria. 
a.3 Presentar una declaración jurada con la siguiente información: 
1. No encontrarse en los supuestos estipulados en el artículo 120-A de la 

presente Ley. 
2. Detalle y características de bienes de su propiedad. En caso se trate de 

bienes registrables, indicación del número de partida registral. 



3. Indicación de domicilio real y procesal. 
4. Contar con Registro Único de Contribuyentes activo ante la 

Administración tributaria. 
a.4 Acreditar una experiencia mínima de tres (3) años, dentro o fuera de un 
procedimiento concursal, ya sea como liquidador, gerente general y/o 
administrador de empresas, según corresponda. 
a.5 Constituir carta fianza a favor del INDECOPI conforme a los términos y 
condiciones que se establezcan en las directivas dictadas de conformidad con el 
numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley. La carta fianza será solidaria, irrevocable, 
incondicional y de realización automática a requerimiento de INDECOPI. 

b) En caso de personas jurídicas: 

b.1. Encontrarse inscrita en los Registros Públicos del país. 

b.2 Presentar la declaración jurada de impuesto a la renta del último ejercicio, y 
anexos, con la constancia de presentación ante la Administración tributaria. 

b.3 Presentar una declaración jurada con la siguiente información: 
1. No encontrarse en los supuestos estipulados en el artículo 120-A de la 

presente Ley. 
2. Detalle y características de bienes de su propiedad. En caso se trate de 

bienes registrables, indicar el número de partida registral. 
3. Indicación de domicilio real y procesal. 
4. Indicación del domicilio real de todos sus representantes, apoderados, 

gerentes directores, accionistas y similares. 
5. Contar con Registro Único de Contribuyentes activo ante la 

Administración tributaria. 

b.4 Los representantes, apoderados, gerentes, directores, accionistas y similares 
de la persona jurídica deberán cumplir los requisitos para personas naturales 
estipulados en el inciso a.3.1 del presente numeral. Asimismo, la persona jurídica 
solicitante deberá acreditar, cuando menos, que uno de sus representantes y/o 
apoderados cumple con lo señalado en el inciso a.1. Si alguno de estos fuere 
una persona jurídica, las personas naturales que la integran deberán cumplir a 
su vez con dichos incisos, sin perjuicio de que la persona jurídica cumpla con los 
incisos b.1, b.2 y b.3 del presente numeral. 

b. 5 Acreditar una experiencia mínima de tres (3) años, dentro o fuera de un 
procedimiento concursal, ya sea como liquidador, gerente general y/o 
administrador de empresas, según corresponda. 

b.6 Constituir carta fianza a favor del INDECOPI conforme a los términos y 
condiciones que se establezcan en las directivas dictadas de conformidad con el 
numeral 3.2 del artículo 3 de la Ley. La carta fianza será solidaria, irrevocable, 
incondicional y de realización automática a requerimiento del INDECOPI. 

120.3 Las entidades registradas deberán actualizar anualmente los requisitos señalados 
en los incisos a.2, a.3, b2, b.3 y b.4 del numeral precedente. Adicionalmente, 
deben acreditar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el numeral 
120.2 del presente artículo en cada oportunidad en que sea requerido por la 
Comisión. Caso contrario, la Comisión deja sin efecto el registro otorgado, 
cesando en sus funciones el Administrador Temporal y/o Liquidador.Asimismo, 
la carta fianza descrita en los incisos a.5 y b.6 debe mantenerse vigente en tanto 
el administrador temporal y/o liquidador mantenga procesos a su cargo. 



Dicho registro se deja sin efecto en el supuesto que se verifique que la entidad 
registrada no haya sido designada como Administrador Temporal en ningún 
procedimiento en el plazo de dos (2) años o como Liquidador en el plazo de un 
(1) año, contados desde la fecha de otorgamiento del registro o su adecuación a 
las disposiciones del numeral anterior. 

120.4 El Administrador Temporal o Liquidador que haya perdido su registro en 
aplicación del numeral 120.3 del presente artículo, puede obtener un nuevo 
registro siempre que haya transcurrido cuando menos seis (6) meses contados 
desde la notificación de la resolución que dejó sin efecto su registro anterior. 

120.5 Los Administradores Temporales y Liquidadores deberán informar a la Comisión, 
con la misma periodicidad establecida en el numeral 120.3 del presente artículo, 
sobre cualquier forma de reorganización societaria que realicen, y cualquier 
cambio en su estructura organizacional, cualquier cambio de control y en general 
cualquier cambio que implique la salida e ingreso de representantes, 
apoderados, gerentes, directores, accionistas y similares. En caso de 
incumplimiento, la Comisión puede imponer multa de una (1) hasta cien (100) 
Unidades Impositivas Tributarias." 

"Artículo 122.- Información sobre entidades administradoras y liquidadoras 
(...) 
122.3 Las entidades registradas están obligadas a remitir trimestralmente a la Comisión 

un informe detallado sobre el estado de los procedimientos a su cargo al 31 de 
marzo, 30 de junio, 30 de setiembre y 31 de diciembre de cada año, a través de 
los medios tecnológicos que le indique la Comisión o, de no ser posible, de forma 
física. Dichos informes deberán ser presentados dentro de los quince (15) días 
hábiles posteriores a las fechas antes descritas, conteniendo lo siguiente: 

a) Copia del Convenio de Liquidación, que se presentará en el trimestre posterior 
al inicio del procedimiento y sus eventuales modificaciones. 

b) Copia del inventario al que hace referencia el literal d) del numeral 83.1 del 
artículo 83 de la presente Ley. 

c) Valorización contable y tasación del total de activos recibidos al inicio del 
procedimiento a su cargo y del total de activos existentes a la fecha del 
informe, de corresponder. 

d) Honorarios y comisiones acordados y pagados, cuando corresponda. 

e) Relación de gastos incurridos. 



O Venta o adjudicación de muebles e inmuebles. 

Relación de créditos pagados o adjudicados. 

h) Créditos y gastos generados con posterioridad al inicio del procedimiento. 

i) Cualquier otra que la Comisión considere conveniente solicitar." 

En el caso de las entidades registradas que desempeñen el cargo de administradora 
temporal en aquellos procedimientos en los que sean designadas por la Comisión, la 
presentación de información se sujetará a lo dispuesto en el numeral 33.9 del artículo 
33 de la presente Ley." 

"Artículo 123.- Incumplimiento de las funciones de los administradores y 
liquidadores 

123.1 En caso de que las personas naturales o jurídicas registradas para 
desempeñarse como administradores temporales y/o liquidadores, en el ejercicio 
de sus funciones, incumpliera alguna de las obligaciones que les impone la 
Junta, la Ley o las Directivas emitidas conforme al numeral 3.2 del artículo 3 de 
la presente Ley, según sea el caso, la Comisión, atendiendo a la gravedad del 
incumplimiento, puede imponer las siguientes sanciones: 
a) Multas no menores de una (1) ni mayores de trescientas (300) Unidades 

Impositivas Tributarias. 
b) Suspensión del registro. 
c) Inhabilitación permanente. 

) " 

"Artículo 125.- Infracciones y sanciones 

125.1 La Comisión está facultada para imponer sanciones en los siguientes casos: 
(.. 
e) Cuando los partícipes de los procedimientos concursales, sus representantes, 
apoderados o abogados, actúen con temeridad, mala fe o cualquier otra 
conducta dolosa, dará lugar a la imposición de una sanción, que pueden ir desde 
la amonestación hasta una multa de cincuenta (50) Unidades Impositivas 
Tributarias. 

125.2 La Comisión sancionará con multas no menores de una (1) ni mayores de 
trescientas (300) Unidades Impositivas Tributarias o inhabilitación permanente, de 
ser el caso, al deudor, a la persona que actúa en su nombre y/o a la entidad 
registrada ante la Comisión, que realice, a partir de la declaración de concurso del 
deudor, alguna de las siguientes conductas: 
a) Ocultamiento de bienes. 
b) Simulación de deudas, enajenaciones, gastos y pérdidas. 
c) Adquisición de deudas, gastos y pérdidas, así como realización de 

enajenaciones, que no correspondan al curso ordinario de la actividad 
empresarial del deudor. 

d) Actos de disposición patrimonial o generadores de obligaciones, que no 
correspondan al curso ordinario de la actividad empresarial del deudor; y, 

e) Actos ineficaces conforme a lo establecido en el numeral 19.4 del artículo 
19 de la presente Ley. 

125.3 La Comisión puede sancionar con multas no menores de una (1) ni mayores de 
cien (100) Unidades Impositivas Tributarias al acreedor, y a la persona que actúe 



en su nombre, que haya participado en cualquiera de los actos referidos en el 
numeral 125.2 precedente. 

125.4 La Comisión puede sancionar con multas no menores de una (1) ni mayores de 
trescientas (300) Unidades Impositivas Tributarias al acreedor, a quien alegue tener 
un derecho de crédito frente al deudor, y/o a la persona que actúe en nombre de 
aquellos que: 
a) Exija, judicial o extrajudicialmente, el pago o cualquier otra forma de 

extinción de un crédito inexigible. 
b) Obtenga, con cargo al patrimonio del deudor, el cobro o cualquier otra forma 

de extinción de créditos inexigibles. 
" 

"Artículo 126.- Procedimiento Sancionador 
(• • .) 
126.4 Finalizada la etapa probatoria por la actuación de las pruebas propuestas o por 

la declaración de que no se abrirá etapa probatoria en el procedimiento, la 
Secretaría Técnica formulará su informe final en el que se determina de manera 
motivada, las conductas que se consideren probadas constitutivas de infracción, 
la norma que prevé la imposición de sanción; y, la sanción propuesta o la 
declaración de no existencia de infracción, según corresponda. 

126.5 Recibido el informe final, la Comisión para decidir la aplicación de la sanción 
pueden disponer la realización de actuaciones complementarias, siempre que 
las considere indispensables para resolver el procedimiento. El informe final de 
instrucción debe ser notificado al administrado para que formule sus descargos 
en un plazo no menor de cinco (5) días hábiles. 

126.6 La resolución que aplique la sanción o la decisión de archivar el procedimiento 
será notificada tanto al administrado como al órgano u entidad que formuló la 
solicitud o a quien denunció la infracción de ser el caso." 

"Artículo 127.- Criterios de graduación de multas y medidas complementarias 

Para graduar la cuantía de la multa a imponer, las Comisiones tendrán en consideración 
criterios como la intencionalidad, el perjuicio causado, las circunstancias agravantes o 
atenuantes en la comisión de la infracción y la reincidencia. 
Los mismos criterios pueden ser tomados en cuenta por la Comisión al momento de 
determinar si corresponde ordenar la suspensión temporal o la inhabilitación de las 
entidades administradoras o liquidadoras." 

"Artículo 133.- Instancias competentes en acciones de garantía u otras demandas 
judiciales en materia concursal 



133.1 Las acciones de garantía solo proceden cuando se agota la vía administrativa 
previa, salvo las excepciones previstas en el Código Procesal Constitucional y 
serán conocidas en primera instancia por las Salas Constitucionales de la Corte 
Superior de Justicia de Lima y en grado de apelación por la Sala Constitucional y 
Social de la Corte Suprema de Justicia de la República. La competencia 
establecida en dicha norma debe ser observada por todas las autoridades 
judiciales que tramiten acciones de garantía contra el INDECOPI. 

133.2 Las solicitudes de medidas cautelares que tengan por objeto suspender o producir 
cualquier efecto análogo en los procedimientos regulados en la Ley, solo pueden 
ser tramitadas y resueltas con ocasión del proceso contencioso administrativo que 
se promovió con arreglo a ley. 

133.3 En los casos de las resoluciones judiciales referidas a acciones de garantía o 
medidas cautelares en materia concursal que no hayan sido expedidas por los 
órganos jurisdiccionales señalados en el numeral 133.1 precedente, o que hayan 
sido tramitadas en vías procesales distintas a la indicada en el numeral 133.2 
precedente, el INDECOPI deberá poner lo actuado en conocimiento de la Oficina 
de Control de la Magistratura respectiva o el órgano de control competente para 
que de oficio inicie el proceso disciplinario correspondiente. 

133.4 Las demandas judiciales que se promuevan con relación a procedimientos 
regulados por la Ley, deberán efectuarse con citación al INDECOPI para su 
conocimiento." 

"Artículo 135.- Facultades de la Comisión para interponer demanda de nulidad de 
cosa juzgada con efecto concursal 

135.1 La Comisión ante la cual se tramita un procedimiento concursal cuenta con 
facultades para disponer se inicie un proceso judicial de nulidad de sentencia 
judicial o arbitral, transacción judicial o extrajudicial o de cualquier acto o 
convenio que por Ley tenga autoridad de cosa juzgada. 

La Comisión solicitará la interposición de la demanda a la que se refiere el párrafo 
anterior, cuando considere que existen elementos de juicio suficientes que 
generen dudas acerca de la existencia y origen de los créditos creados, 
modificados, extinguidos o reconocidos en estos actos y que hayan sido 
presentados como acto privado o por orden judicial, para sustentar el inicio de 
un procedimiento concursal o como sustento de la solicitud de reconocimiento 
de créditos al interior de un procedimiento concursal ya iniciado. La decisión de 
iniciar el proceso judicial es impugnable con efecto suspensivo. 

El proceso se tramita en la vía del proceso abreviado y es competencia en 
primera instancia de los Juzgados Contenciosos Administrativos con 
Subespecialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima. 
El plazo para interponer la demanda prescribe a los veinticuatro (24) meses de 
presentada la sentencia, convenio u otro acto con valor de cosa juzgada ante la 
Comisión, conforme a lo señalado en los párrafos precedentes. 

Artículo 2.- Incorporación de disposiciones a la Ley N° 27809, Ley General del 
Sistema Concursal 

Se incorporan el literal m) al artículo 1; el numeral 16.4 al artículo 16; los numerales 17.5, 
17.6 y 17.7 al artículo 17; el artículo 30; el numeral 65.4 al artículo 65; los numerales 72.3 



y 72.4 al artículo 72; el artículo 73-A; los numerales 83.6, 83.7 y 83.8 al artículo 83; el 
artículo 120-A; el numeral 123.4 al artículo 123; el numeral 125.5 al artículo 125; los 
numerales 126.7 y 126.8 al artículo 126; y, el Título IX conformado por los artículos 143 
a 176 a la Ley N° 27809, Ley General del Sistema Concursal, en los términos siguientes: 

"Artículo 1.- Glosario 

Para efectos de la aplicación de las normas de la Ley, se tendrán en cuenta las 
siguientes definiciones: 
(•••) 

m) Curso Ordinario de la Actividad Empresarial del Deudor.- El curso ordinario de 
la actividad empresarial se encuentra referido a las actividades del deudor concursado 
que contribuyen a la realización del objeto social o giro del negocio, las cuales pueden ser 
productiva, financiera, contractual, operativa, comercial, civil, administrativa, laboral, 
contable y tributaria, entre otras. Para efectos de determinar el curso ordinario de la 
actividad empresarial del deudor, se deberá considerar la información sobre dicha 
actividad correspondiente, como mínimo, a los dos (2) últimos años previos a la fecha 
en que el deudor presentó su solicitud para acogerse a cualquiera de los procedimientos 
concursales regulados en la presente Ley, o en la fecha en la que el deudor fue 
notificado de la resolución de emplazamiento." 

"Artículo 16.- Créditos post concursales 
(--
16.4. Los acreedores titulares de créditos post concursales derivados de mutuos, 

líneas de crédito para capital de trabajo y, en general, de financiamientos 
otorgados para la continuación de la actividad empresarial del deudor con 
posterioridad a la publicación del aviso a que se refiere el artículo 30 de la Ley, 
en tanto el otorgamiento de dichos mutuos, líneas de crédito y financiamientos 
sea efectuado a través de medios del Sistema Financiero, una vez incorporados 
al procedimiento concursal de producirse el supuesto previsto en el numeral 16.3 
del presente artículo, tienen el derecho de cobrar tales créditos en el segundo 
orden de preferencia. 

Para efectos de su incorporación al procedimiento concursal conforme a lo 
señalado en el párrafo anterior, los titulares de tales acreencias deben cumplir 
con acreditar, ante la autoridad concursa!, lo siguiente: 

a) Contrato con fecha cierta de celebración. En dicho contrato debe expresarse 
el destino específico del mutuo, línea de crédito para capital de trabajo o 
financiamiento otorgado, el cual debe estar necesariamente referido al curso 
ordinario de la actividad empresarial del deudor, en los términos previstos en 
el literal m) del artículo 1 de la presente Ley. Asimismo, dicho contrato debe 
establecer cuál es el medio del Sistema Financiero a través del cual se hace 



efectivo el financiamiento otorgado, así como los demás términos, 
condiciones y oportunidad de realización de dicho mutuo, línea de crédito para 
capital de trabajo o financiamiento otorgado. 

En ningún caso el mutuo, línea de crédito para capital de trabajo o 
financiamiento otorgado debe ser destinado al pago de obligaciones 
devengadas con anterioridad a la fecha de difusión del procedimiento 
concursal en el Boletín Concursal. 

b) Estados de cuenta bancarios, transferencias entre cuentas bancarias o 
depósitos en cuentas bancarias, así como cualquier otra documentación 
similar, que acredite el otorgamiento del mutuo, línea de crédito para capital 
de trabajo o financiamiento en la oportunidad, importes, términos y demás 
condiciones previstas en el respectivo contrato, conforme a lo expresado en 
el literal a) precedente. 

Si los mutuos, líneas de crédito y financiamientos son otorgados durante la 
ejecución del Plan de Reestructuración, para efectos de lo dispuesto en los 
literales anteriores, tales operaciones deben además encontrarse incorporadas 
y reguladas en dicho instrumento concursal, conforme a lo establecido en el 
literal t) numeral 66.3 del artículo 66 de la presente Ley. En este caso, el segundo 
orden de prelación al que se refiere el primer párrafo del artículo 16.4 de la 
presente Ley solo se otorga a los créditos derivados de tales mutuos, líneas de 
crédito y financiamientos si, habiendo sido sometido el deudor a un nuevo 
procedimiento concursal, en dicho procedimiento se dispone la disolución y 
liquidación del deudor." 

"Artículo 17.- Suspensión de la exigibilidad de obligaciones 

17.5 Desde la fecha de publicación del aviso a que se refiere el artículo 30 de la 
presente Ley hasta la fecha en la que la Junta de Acreedores apruebe un Plan de 
Reestructuración o un Convenio de Liquidación, según sea el caso, el deudor o 
quien actúe en su representación no puede realizar, con cargo al patrimonio 
sometido a concurso, los siguientes actos: 
a) El pago de créditos comprendidos en el procedimiento concursal. 
b) La compensación, transacción, novación o, en general, cualquier otro medio de 
extinción de alguno de los créditos comprendidos en el procedimiento concursal, 
excepto la condonación pura e incondicional de créditos por sus titulares. 

Excepcionalmente, el deudor o quien actúe en su representación puede efectuar 
alguno de los actos enunciados en los literales a) y b) precedentes, siempre que 
el pago o cualquier otro medio de extinción de alguno de los créditos 
comprendidos en el procedimiento concursal resulte indispensable para la 
continuación de la actividad empresarial del deudor en concurso, para lo cual debe 
sustentarlo en tales términos a la Comisión en el informe trimestral que 
corresponda, conforme a lo dispuesto en el numeral 32.3 del artículo 32 de la 
presente Ley. 

17.6 Los actos enunciados en los literales a) y b) del numeral 17.5 del presente artículo 
pueden ser declarados ineficaces conforme a lo establecido en el artículo 19 de la 
presente Ley. 

17.7 El acreedor que resulte beneficiado con cualquiera de los actos efectuados en 
contravención a lo dispuesto en los numerales 17.5 y 17.6 del presente artículo, 
pierde la oportunidad de cobro de sus créditos pendientes de pago según el 
cronograma de pagos previsto en el Plan de Reestructuración o de acuerdo con 
el orden de preferencia establecido en el numeral 42.1 del artículo 42 de la 



presente Ley, según sea el caso, debiendo ser pagados sus créditos luego de 
haberse efectuado el pago de la totalidad de los demás créditos reconocidos en 
el procedimiento, salvo que se traten de acreedores titulares de créditos 
reconocidos en el primer orden de preferencia, los cuales en un proceso de 
liquidación cobran sus créditos al finalizar el pago de los demás acreedores con 
créditos reconocidos en dicho orden de prelación." 

"Artículo 30.- Difusión y Acumulación de procedimientos 

30.1 Consentida o firme la resolución que dispone la difusión del procedimiento, la 
Comisión de Procedimientos Concursales del INDECOPI dispondrá la publicación 
semanal en el Boletín Concursal del INDECOPI de un listado de los deudores que, 
en la semana precedente, hayan quedado sometidos a los procedimientos 
concursales. 

30.2 En la publicación se convoca a los acreedores que soliciten el reconocimiento de sus 
créditos y se pone a su disposición en las oficinas de la Secretaría Técnica la 
información presentada por el deudor en cumplimiento de las disposiciones de la 
presente Ley. 

30.3 Procede la acumulación de procedimientos iniciados frente a un mismo deudor, 
luego que se hubiere difundido cualquiera de ellos, conforme a lo previsto en el 
presente artículo. La acumulación se dispondrá en el procedimiento en el que se hizo 
la primera publicación. Los otros procedimientos se tramitarán como solicitudes de 
reconocimiento de créditos." 

"Artículo 65.- Aprobación del Plan de Reestructuración 
(.4 
65.4 Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en el numeral 65.3 del presente 

artículo, también se considera como no aprobado el nuevo Plan que, habiendo 
sido presentado y aprobado dentro del plazo de sesenta (60) días hábiles 
referido en el párrafo anterior, también es declarado nulo por la autoridad 
concursal conforme a lo establecido en los artículos 118 y 119 de la presente 
Ley. 11 

"Artículo 72.- Efectos de la conclusión 
( • •9 
72.3 En caso el deudor requiera una modificación a los términos del Plan de 

Reestructuración, deberá acreditar haber obtenido la aprobación del 66,6 % de 
los créditos contenidos en el referido Plan que se encuentren pendientes de 
extinción a la fecha de la modificación. Dicha situación deberá ser verificada por 
Notario Público, a partir de la información brindada por el deudor. 

72.4 En caso el deudor obtenga la aprobación de la modificación del Plan de 
Reestructuración, deberá comunicarla a todos los acreedores incluidos en dicho 



documento, a fin de que les sea oponible, en los términos del numeral 67.1 del 
artículo 67 de la presente Ley." 

"Artículo 73-A.- Infracciones previas a la conclusión de un procedimiento concursal 
que no tenga la liquidación como destino del deudor 

En el procedimiento concursal que no tenga la liquidación como destino de la empresa 
concursada, el deudor o la persona que actúe en su nombre, desde la difusión de la 
declaración de concurso hasta la conclusión de dicho procedimiento, se encuentran 
obligados a lo siguiente: 

a) Entregar los Libros Contables, documentos y bienes de propiedad del deudor al 
administrador temporal reemplazante y/o liquidador, en un plazo no mayor a veinte (20) 
días desde que surta efectos la designación de estos últimos, así como aquellos bienes 
que, sin ser de su propiedad, posea en mérito a un título distinto. 
b) Adoptar las medidas necesarias para resguardar los libros, documentos y bienes del 
deudor. 
c) Inscribir la designación del Administrador Temporal en los Registros Públicos. 
d) No celebrar contratos respecto de bienes, derechos y/o titularidades del deudor que 
resulten contrarios a la finalidad del concurso. 

El incumplimiento de alguno de los supuestos antes referidos genera responsabilidad 
administrativa en el deudor, sus administradores temporales, y sus representantes 
legales y/o apoderados, la misma que puede dar lugar a la imposición de multas no 
menores de una (1) ni mayores de trescientas (300) Unidades Impositivas Tributarias, 
sin perjuicio de la responsabilidad civil y penal que pudiera caber. La multa se duplicará 
sucesivamente en caso de reincidencia." 

"Artículo 83.- Atribuciones, facultades y obligaciones del Liquidador 
(.. -) 
83.6 El liquidador, bajo responsabilidad, se encuentra obligado a presentar, a solicitud 

de la autoridad concursal, la documentación e información necesaria para 
sustentar la existencia y cuantía de los gastos incurridos en el proceso de 
liquidación, así como su relación con dicho proceso. 

83.7 La disposición establecida en el numeral 83.6 del presente artículo, también se 
aplicará a las entidades registradas que ejerzan el cargo de administrador 
temporal. 

83.8 La facultad de la Junta de Acreedores para ratificar o convalidar los gastos 
efectuados en el proceso de liquidación, conforme a lo establecido en el numeral 
53.1 del artículo 53 de la presente Ley, no constituirá una condición eximente de 
responsabilidad administrativa por infracción al numeral 83.6 del presente 
artículo, si dicha facultad se ejerce con posterioridad a la notificación de la 
imputación de cargos al liquidador a quien se haya abierto instrucción por la 
presunta comisión de la infracción antes mencionada." 

"Artículo 120-A.- Impedimentos 

No pueden ser Administradores Temporales o Liquidadores las siguientes personas: 

a) Personas naturales 

a.1) Las que tuvieren algún tipo de incapacidad para ejercer el cargo, conforme al 
Código Civil. 



a.2) Las que hayan sido condenadas o sentenciadas judicialmente por delito doloso. 
a.3) Tratándose de personas previamente inscritas, las que hayan tenido suspendido su 

registro o hayan sido inhabilitadas en forma permanente, según el numeral 123.1 
del artículo 123 de la presente Ley. 

a.4) Las que se encuentren sometidas a un procedimiento concursal o hayan sido 
declaradas en quiebra. 

a.5) Las que tuvieren deuda exigible coactivamente ante /a Superintendencia Nacional 
de Aduanas y Administración Tributaria -SUNAT o ante el INDECOPI. 

a.6) Las que sean o hayan sido representantes legales, apoderados, gerentes, 
directores, accionistas y/o similar en una entidad liquidadora y/o administradora 
temporal que se encuentre suspendida o inhabilitada. 

a.7) Las que se encuentren en registros de deudores morosos. 
a.8) Las que no se encuentren clasificadas en las centrales de riesgo crediticio como 

"normal." 

b) Personas jurídicas 

b.1) Tratándose de personas previamente inscritas, las que hayan tenido suspendido su 
registro o hayan sido inhabilitadas en forma permanente, según el numeral 123.1 
del artículo 123 de la presente Ley. 

b.2) Las que se encuentren sometidas a un procedimiento concursal o hayan sido 
declaradas en quiebra. 

b.3) Las que tuvieren deuda exigible coactivamente ante la Superintendencia Nacional 
de Aduanas y Administración Tributaria - SUNAT o ante el INDECOPI. 

b.4) Las que tengan o hayan tenido representantes legales, apoderados, gerentes, 
directores, accionistas y/o similares en una entidad liquidadora y/o administradora 
temporal que se encuentre suspendida o inhabilitada. 

b.5) Las que se encuentren en registros de deudores morosos. 
b.6) Las que no se encuentren clasificadas en las centrales de riesgo crediticio como 

"normal." 

"Artículo 123.- Incumplimiento de las funciones de los administradores y 
liquidadores 

123.4 La inhabilitación permanente estipulada en el literal c) del numeral 123.1 del 
presente artículo implicará que se deje sin efecto todo registro como Administrador 
Temporal y/o Liquidador." 

"Artículo 125.- Infracciones y sanciones 

125.5 La Comisión mantiene competencia para investigar y sancionar los actos 
constitutivos de infracción que se hayan realizado en el transcurso del 
procedimiento. Dicha competencia no se ve afectada por la conclusión del 
procedimiento." 



"Artículo 126.- Procedimiento Sancionador 
) 

126.7 El pronunciamiento de la Comisión que determine la responsabilidad del 
administrado y le imponga una sanción puede ser objeto de recurso de 
apelación. 

126.8 En todo aquello que no se encuentre expresamente previsto en este artículo 
serán de aplicación las normas contempladas sobre la materia en el Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General." 

"TÍTULO IX 

INSOLVENCIA O CONCURSO TRANSFRONTERIZO 

CAPÍTULO I 

NORMAS GENERALES RELATIVAS A LA INSOLVENCIA O CONCURSO 
TRANSFRONTERIZO 

Artículo 143.- Principio de Reciprocidad.- Reconocimiento, colaboración 
coordinación mutua con las autoridades extranjeras, en los casos de insolvencia o 
concurso trans fronterizo. 

Artículo 144.- Finalidades 

El presente Título tiene como propósito: 

y 

1. Regular la cooperación entre la autoridad competente de la República del Perú y de 
los Estados extranjeros que intervengan en casos de insolvencia o concurso 
trans fronterizo. 

2. Crear un mecanismo que brinde mayor seguridad jurídica al comercio y las 
inversiones, siempre que no transgreda la presente Ley. 

3. Promover una administración equitativa y eficiente de los concursos trans fronterizos, 
que proteja los intereses de todos los acreedores y de las demás partes interesadas. 

4. Garantizar la protección de los bienes del deudor y la optimización de su valor. 

El presente Título no será aplicable a un procedimiento, tramitado ante la República del 
Perú o ante Estado extranjero, relativo a alguno de los deudores descritos en el numeral 
2.2 del artículo 2 de la presente Ley. 

Artículo 145.- Casos de insolvencia o concurso trans fronterizo 

Las normas del presente Título serán aplicables a los casos en que: 

1. Un tribunal extranjero o un representante extranjero solicite asistencia en la República 
del Perú en relación con un procedimiento extranjero concursal, de insolvencia, de 
quiebra o similar; o, 


